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El presente proceso, procedente del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Pereira, fue recibido en la oficina judicial el día 9 de diciembre de 2021, repartido a 

esta Sala de Decisión el 27 de octubre de 2023 y pasado a despacho del suscrito 

Magistrado el 2 de noviembre de igual año, para decidir lo pertinente. 

 

Al respecto, como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó 

el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por 

encontrarlo procedente, toda vez que la decisión le fue totalmente adversa, el 

despacho ADMITE el grado jurisdiccional de consulta ordenado a favor de la señora 

María Consuelo Monsalve González respecto a la sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Pereira el día 5 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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